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93 237DECRETO II. DE C. no

VISTOS:

La renuncia
Académica del Organismo 
Chillán, Srta. 1 
del Io de Octubre

presentada 
Académico

TAÑIA MARIA MARGARITA
de 1993

Por la 
Ciencias

trabajadora No-
Básicas ,

GAETE, a contar
Campus

RODRIGUEZ
para acogerse al beneficio 

_en el Reglamento 
transitorio); lo dispuesto 
92-ol2; y teniendo presente 

N° 90-242

de Renta 
del Personal (Art. 88Vitalicia establecido 

permanente y 5o 
C. N° 92-311 y 
Decreto U. de C.

en Decretos U. de 
lo dispuesto en 

de fecha 11 de junio de 1990 v pn los Estatutos vigentes de la Corporación, ° Y

DECRETO :

Acéptase, a contar del Io de Octubre de 1993 , 
presentada por la trabajadora 
Académico Ciencias
MARIA MARGARITA RODRIGUEZ 
Técnico D.N.

Io la renuncia 
No-Académica del Organismo 

Básicas, Campus Chillán, Srta. TAÑIA 
GAETE al cargo de Laborante

Concédese a la Srta. Rodríguez Gaete el beneficio de 
Renta Vitalicia contemplado en el articulo 88 del Regla
mento del Personal, a contar del Io de Octubre de 1993.

2o

En consecuencia la Srta. Rodríguez Gaete percibirá un
jubilación equivalente al monto necesa-complemento a su

para completar su última renta líquida en actividad yrio
hasta .un máximo de un 20% de dicha renta.

monto de Rentadeterminará elLa Dirección de Finanzas 
Vitalicia y ejecutará lo dispuesto precedentemente. La 
Sra. Directora del Organismo Académico Ciencias Básicas, 
Campus Chillán comunicará a la Srta. Rodríguez Gaete el 
beneficio concedido.
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interesada (original); a la Sra. Direc 
Académico Ciencias Básicas, Campus Chillán, 

los Sres. Directores de Personal y de 
de Presupuesto; de Contabilidad y

la Sección Suel-

Transcríbase a la
tora del Organismo 
al Sr. Contralor; a 
Finanzas; a las Divisiones 
Tesorería; de Administración e

archívese en
Personal y a 

Oficina de Partes.
dos. Regístrese y

15 de 1993.CONCEPCION, Noviembre
-j

iARRA hUÑOZaugusto h 
R E C O E

Uni-or de laA MÜNOZ, Rdon AUGir&TOPARDecretado por 
versidad de Concepción,

RECARLOS AL 
SECRETAD ígenerae
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